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Expte.: DECO/2025/29034 - SSCC SESPA
RESOLUCIÓN por la que se aprueba el Plan de Contratación 
del Servicio de Salud del Principado de Asturias para el año 
2026

RESOLUCIÓN

 

Este Plan se elabora en cumplimiento del mandato legal establecido en el artículo 28.4 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre y permite conocer los 

contratos que este Servicio de Salud pretende licitar y/o adjudicar durante el presente ejercicio.

El documento se articula en cuatro Anexos correspondientes a los Servicios Centrales y 

a las tres Áreas de Salud resultado de la nueva ordenación territorial establecida por el nuevo 

Mapa Sanitario aprobado en 2025 (Decreto 86/2025, de 23 de junio, por el que se aprueba el 

Mapa Sanitario del Principado de Asturias).

El Plan contribuirá al cumplimiento de objetivos de eficiencia, eficacia y mejora de la 

calidad, proporcionando al órgano de contratación datos detallados y completos de la actividad 

contractual que se prevé llevar a cabo en el seno de su organización durante el presente 

ejercicio, al órgano que desarrolla las funciones de control financiero un conocimiento 

anticipado de los datos relativos a la actividad contractual y a los operadores económicos la 

publicación en un formato abierto, reutilizable y accesible, lo que supone una medida adicional 

de publicidad que favorece el principio de libre concurrencia en los contratos públicos. Al tener 

disponible la información de la planificación contractual, los potenciales licitadores disponen de 

un plazo mayor para la preparación de sus ofertas, lo que les permite organizar mejor sus 

recursos y preparar sus capacidades, contribuyendo a que se incremente la calidad de dichas 

ofertas
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Este Plan contiene un conjunto de datos de carácter estimativo y no vinculante y su 

contenido no se limita a los contratos sujetos a una regulación armonizada (SARA), sino que 

incorpora también los no sujetos.

Corresponderá al titular de la Gerencia y al titular de la Dirección Económica y de 

Profesionales de cada Área velar por el cumplimiento del Plan en lo relativo a su ámbito de 

competencias, así como de la ejecución de los distintos contratos contenidos en él, elevando a 

esta Dirección Gerencia un informe anual sobre el cumplimiento y resultados en lo relativo a su 

ámbito.

En ejercicio de las funciones que el artículo 37.3 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre 

Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y el artículo 128.2 de la Ley 

del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud, atribuye al Director Gerente como 

órgano de contratación del SESPA.

  

 

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación, en 
su virtud

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Contratación del Servicio de Salud del Principado de Asturias 
para el año 2026 incluido en los anexos que se relacionan a continuación y ordenar su 
publicación en el perfil de contratante y en el Portal de transparencia del Principado de 
Asturias.

Anexo 1: Plan Contratación 2026 Área de Salud I

Anexo 2: Plan Contratación 2026 Área de Salud II

Anexo 3: Plan Contratación 2026 Área de Salud III

Anexo 4: Plan Contratación 2026 Servicios Centrales SESPA
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SEGUNDO.- Las Gerencias de las Áreas de Salud y los órganos centrales en los que se 

estructura la Dirección Gerencia remitirán a la Dirección de Gestión Económico- Financiera 

antes del 15 de noviembre de 2026, las obras, suministros y servicios que proponen para su 

contratación en el año 2027. Las propuestas serán estudiadas por la Unidad de Contratación 

Administrativa Central. Esta Unidad elaborará el Plan Anual de Contratación del SESPA 

correspondiente al año 2027 que será elevado por la Dirección de Gestión Económico-

Financiera a esta Dirección Gerencia para su aprobación antes del 31 de diciembre de 2026.
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